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RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2015-00343-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   SAHILY IVONNE DE S. ALBA BORRÉ 
DEMANDADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
ASUNTO:    Desestima levantamiento medidas cautelares, ordena 

entrega de título judicial y decreta embargo adicional. 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
1. En atención a la solicitud de la apoderada de Colpensiones radicada el 13 de mayo de 
2022 en la que depreca el levantamiento del embargo decretado por considerarlo excesivo, 
se desestimará porque el ordenado mediante auto No. 986 del 27 de noviembre de 2020 
(fl. 12, cdno. de medidas cautelares) está consumado en los términos del numeral 10 del 
artículo 593 del CGP y, por ende, cumplió su cometido, pues véase cómo el banco BBVA 
Colombia, mediante oficio del 15 de enero de 2021 (fl. 32 ibídem) informó haber ejecutado 
la medida cautelar consignando la suma de $76’000.000 a la cuenta de depósitos judiciales 
que tiene este juzgado en el Banco Agrario de Colombia, lo cual se confirmó con la 
constitución del título judicial No. 400100007912848 por ese valor (fl. 36 ibídem). 
 
Las demás entidades bancarias informaron que no tienen cuentas a nombre de la entidad 
ejecutada o que sobre las mismas se requería la confirmación de embargo por haber sido 
registradas como inembargables (fls. 22 a 35 ibídem), razón por la cual no existen embargos 
en tales instituciones financieras. 
 
2. La parte ejecutante, mediante correo electrónico del 13 de septiembre de 2022, allegó 
escrito mediante el cual solicita la entrega del referido título judicial y la imposición de 
nuevas medidas de embargo y retención de dineros. 
 
Revisado el movimiento de la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (fl. 36 ibídem), 
se observa que el 4 de abril de 2021 la entidad bancaria “BBVA Colombia” constituyó el 
título judicial No. 400100007912848 por un valor de setenta y seis millones de pesos 
($76’000.000), en cumplimiento de la medida cautelar de embargo decretada mediante auto 
interlocutorio No. 986 del 27 de noviembre de 2020. 
 
Mediante auto interlocutorio No. 866 del 20 de septiembre de 2022, notificado por estado el 
21 del mismo mes y año, se fijó la liquidación del crédito en la suma de $325’651.702,88, 
el cual quedó ejecutoriado el 26 de septiembre de 2022, pues las partes intervinientes no 
interpusieron recurso ni hicieron manifestación alguna, de modo que cumplida la exigencia 
prevista en el artículo 447 del CGP, se accederá a la entrega del título judicial que el BBVA 
Colombia constituyó en favor de la demandante por valor de $76’000.000, monto que se 
abonará a la obligación perseguida en el presente proceso. 
 
3. En cuanto a la solicitud de embargo y retención de dineros por la suma de $400’195.505 
que Colpensiones posea en la cuenta de ahorros No. 02000158240200015824 del Banco 
BBVA, en la cuenta de ahorros No. 403603006841 del Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta corriente No. 110012032013 del Banco Caja Social, y en las cuentas que tenga en 
el Banco Popular, Banco Davivienda, Banco de Occidente y Bancolombia, se reiteran los 
argumentos normativos y jurisprudenciales expuestos en el auto interlocutorio No. 986 del 
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27 de noviembre de 2020 sobre la excepción a la regla de inembargabilidad de los 
recursos incorporados al Presupuesto General de la Nación y los destinados al Sistema 
General de Participaciones y al Sistema de Seguridad Social Integral (artículos 594 del 
Código General del Proceso, 18 de la Ley 715 de 2001, 21 del Decreto 28 de 2008 y 134 
de la Ley 100 de 1993), pues como se explicó en tal providencia, dicho parámetro tiene sus 
salvedades en aquellos casos en que se vean afectados los derechos fundamentales de 
los pensionados, el reconocimiento de la dignidad humana y el acceso a la administración 
de justicia, como acontece cuando lo pretendido es obtener el pago de una acreencia de 
carácter laboral o pensional, conforme lo expuesto por la corte Constitucional en sentencias 
C-1154 de 2008 y C-793 de 2002 y por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela 
No 39987 de 2012. 
 
Se concluyó en dicho proveído que siendo la inembargabilidad de los recursos públicos la 
regla general (presupuesto general de la nación, sistema general de participaciones, 
sistema de seguridad social integral, entre otros), aquella tiene su excepción en el evento 
en que se pretenda garantizar el pago efectivo y oportuno de una pensión reconocida 
judicialmente o su reliquidación (vejez, invalidez y sobrevivencia), ya que no tendría ningún 
sentido práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es precisamente el recaudo monetario de un 
derecho pensional que no se ha podido obtener voluntariamente de la entidad obligada. 
 
Es claro, entonces, que, si en un proceso ejecutivo la petición de embargo está guiada por 
la necesidad de la demandante de conseguir el pago oportuno de su pensión, sería injusto 
que se restringiera tal fin con una prohibición que pierde toda significación, cuando los 
dineros a embargar guardan plena similitud con la vocación natural de este tipo de recursos. 
 
Sobre la suma a embargar y retener, se debe tener en cuenta que por auto interlocutorio 
No. 866 del 20 de septiembre de 2022 se dejó sin valor ni efecto el auto interlocutorio No. 
152 del 1° de marzo de 2022 y, en su lugar, se dispuso fijar la liquidación del crédito en la 
suma de trescientos veinticinco millones seiscientos cincuenta y un mil  setecientos dos 
pesos con ochenta y ocho centavos ($325’651.702,88) m/cte., al igual que la entrega del 
título judicial No. 400100007912848 por setenta y seis millones de pesos ($76’000.000) 
m/cte., de manera que para materializar la medida cautelar se decretará el embargo, pero 
no en la suma impetrada sino por el monto que resulte de restar el pago parcial y con las 
limitaciones de los artículos 593-10 y 599, inciso 3, del Código General del Proceso, de 
manera que al saldo de $249’651.702,88 se le sumaría el 50% ($124’825.851,44) y se 
obtendría una cifra a embargar de $374’477.554,32. 
 
En consecuencia, se decretará el embargo y retención de los dineros que la Administradora 
Colombiana de Pensiones, identificada con el NIT 900.336.004-7, posea en las cuentas de 
ahorros No. 02000158240200015824 del Banco BBVA, No. 403603006841 del Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta corriente No. 110012032013 del Banco Caja Social y en 
las demás cuentas que tenga en el Banco Popular, Banco Davivienda, Banco de Occidente 
y Bancolombia, las cuales, si bien llegasen a tener el carácter de inembargables por ser 
recursos del sistema de seguridad social en pensiones, debe procederse con la medida 
hasta el tope permitido por ley. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. NEGAR la solicitud de la apoderada de la parte demandada sobre el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas mediante auto interlocutorio No. 986 del 27 de 
noviembre de 2020. 
 
2. ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100007912848 de la cuenta de depósitos 
judiciales No. 110012045027 del Banco Agrario de Colombia, por la suma de setenta y seis 
millones de pesos ($76’000.000) m/cte., a favor de la señora Sahily Ivonne del Socorro Alba 
Borré, identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.549.680 expedida en Duitama. Por 
secretaría, líbrese el oficio correspondiente, dejando las constancias de rigor. 
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3. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la Administradora Colombiana de 
Pensiones, identificada con el NIT 900.336.004-7, posea en la cuenta de ahorros No. 
02000158240200015824 del Banco BBVA, medida que se limita a la suma de trescientos 
setenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos con treinta y dos centavos ($374.477.554,32) m/cte., la cual deberá consignarse a 
órdenes de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012045027 del Banco 
Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del respectivo oficio. 
 
4. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la Administradora Colombiana de 
Pensiones, identificada con el NIT 900.336.004-7, posea en la cuenta de ahorros No. 
403603006841 del Banco Agrario de Colombia, medida que se limita a la suma de 
trescientos setenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cincuenta 
y cuatro pesos con treinta y dos centavos ($374.477.554,32) m/cte., la cual deberá 
consignarse a órdenes de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 
110012045027 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo del respectivo oficio. 
 
5. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la Administradora Colombiana de 
Pensiones, identificada con el NIT 900.336.004-7, posea en la cuenta corriente No. 
110012032013 del Banco Caja Social, medida que se limita a la suma de trescientos 
setenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos con treinta y dos centavos ($374.477.554,32) m/cte., la cual deberá consignarse a 
órdenes de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012045027 del Banco 
Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del respectivo oficio. 
 
6. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la Administradora Colombiana de 
Pensiones, identificada con el NIT 900.336.004-7, posea en las cuentas corrientes o de 
ahorro de las entidades bancarias Banco Popular, Banco Davivienda, Banco de 
Occidente y Bancolombia, medida que se limita a la suma de trescientos setenta y cuatro 
millones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos con treinta y 
dos centavos ($374.477.554,32) m/cte., la cual deberá consignarse a órdenes de este 
juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012045027 del Banco Agrario de 
Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del respectivo oficio. 
 
7. Para la materialización de los embargos, las aludidas entidades financieras deberán tener 
en cuenta el siguiente orden: embargarán primero las cuentas con recursos destinados al 
pago de sentencias y conciliaciones judiciales; si llegaren a ser insuficientes, procederán 
con las cuentas de ingresos corrientes de libre destinación o de propósito general y; por 
último, de resultar necesario, embargarán las cuentas con dineros destinados al pago de 
pensiones; y si la entidad ejecutada no discriminó la naturaleza de los recursos contenidos 
en dichas cuentas, procederá el embargo sobre las cuentas existentes. 
 
8. Por Secretaría, elabórese el oficio circular respectivo, cuyo trámite estará a cargo de la 
parte ejecutante, quien deberá velar porque la cautela decretada no supere los términos y 
valores ordenados previamente. Anéxese copia de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
JVC 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez



Juez
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